
Este seguro no tiene renovación garantizada. No otorga cobertura a asegurados sin Isapre vigente, que coticen en sistema de salud de las Fuerzas Armadas y/o 
Carabineros o en el sistema Fonasa (A). Rigen las exclusiones contenidas en el Artículo 5° de las Condiciones Generales de la POL L3 2021 0168.

Este informativo contiene un resumen de las coberturas, condiciones y limitaciones del Seguro Contigo Alto Costo. El riesgo es cubierto por Help Seguros de Vida S.A. 
Las condiciones generales del seguro se encuentran depositadas en la Comisión para el Mercado Financiero bajo el código POL 3 20210168 - CAD 2 2013 0244. El 
detalle de los términos, coberturas y exclusiones se encuentran en las condiciones generales antes mencionadas y en las condiciones particulares de la póliza.

Si eres Fonasa
este seguro
es para ti

Desde UF 0,3

Valor mensual
por asegurado

20% de descuento en el copago de 
exámenes ambulatorios de imágenes y 
laboratorio en Clínica Dávila Recoleta, 
Clínica Dávila Vespucio, centros Dávila 
Las Condes, Ñuñoa y centros Vidaíntegra. 

Beneficio maternidad: Convenio de 
Accidentes gratis hasta el segundo año 
de vida, exclusivo para las y los nacidos 
en Clínica Dávila Recoleta y Clínica Dávila 
Vespucio, previa inscripción.

65% de descuento en el arancel dental 
(excluye insumos y laboratorio) más 
primera consulta y set radiográfico sin 
costo en centros Dávila Las Condes, 
Ñuñoa y centros Vidaíntegra.

Copago $0 en programa preventivo 
Dávila Contigo, durante el primer año de 
permanencia para hombres y mujeres 
entre 40 y 60 años en Clínica Dávila 
Recoleta, Clínica Dávila Vespucio, centros 
Dávila Las Condes, Ñuñoa y centros 
Vidaíntegra.
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E  M  P  R  E  S  A S   B  A N  M  É  D  I  C  A

En alianza con:Con atención en:

*Los beneficios adicionales no forman parte de la cobertura de la póliza 
y son entregados por los prestadores a los asegurados vigentes. 

Beneficios adicionales a tu seguro(*)

Este seguro te protege a ti y a tu familia 
con hasta un 70% de cobertura en 
atenciones hospitalarias, tanto en Clínica 
Dávila Recoleta como en Clínica Dávila 
Vespucio.

Contigo Hospitalización es comercializado 
a través de Help Seguros, la nueva 
compañía perteneciente a Empresas 
Banmédica, el grupo de salud más grande 
del país y uno de los más importantes de 
Latinoamérica.

Cónyuge, pareja o conviviente civil.

Hijos del asegurado titular y/o del cónyuge, 
pareja o conviviente civil.

Afiliados a Fonasa (nivel B, C o D).

Edad máxima de ingreso o contratación del 
titular: 65 años.

Edad máxima de permanencia del 
asegurado titular y/o cónyuge, pareja o 
conviviente civil: 99 años.

Edad máxima de permanencia para hijos 
del asegurado titular y/o del cónyuge, 
pareja o conviviente civil: 23 años.
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HOSPITALIZACIÓN

Coberturas y deducible

Contigo 
Hospitalización 
50% - Base 

50% de cobertura 
con un monto asegurado 
por persona de UF 500.

Deducible UF 5.

Tramo de edad 
por años

0 - 20
21 - 30
31 - 40
41 - 50
51 - 60
61 - 65
66 - 70
71 -99

0,24
0,30
0,39
0,43
0,47
0,54
0,70
0,76

Prima bruta 
mensual en UF

• 

• 

Contigo 
Hospitalización 
70% - Base 

70% de cobertura con 
un monto asegurado por 
persona de UF 500.

Deducible UF 10.

Tramo de edad 
por años

0 - 20
21 - 30
31 - 40
41 - 50
51 - 60
61 - 65
66 - 70
71 -99

0,30
0,38
0,49
0,54
0,60
0,68
0,75
0,95

Prima bruta 
mensual en UF

• 

• 

Contigo 
Hospitalización 
50% - Ampliado
50% de cobertura con un monto 
asegurado por persona de UF 500. 
Una vez consumidas las UF 500, el 
porcentaje de cobertura será de hasta 
100% con un monto asegurado de UF 
10.000 hasta los 69 años y UF 5.000 
desde 70 a 99 años. 

Deducible UF 5.

Tramo de edad 
por años

0 - 20
21 - 30
31 - 40
41 - 50
51 - 60
61 - 65
66 - 70
71 -99

0,26
0,33
0,43
0,49
0,56
0,60
0,66
0,84

Prima bruta 
mensual en UF

• 

• 

Tramo de edad 
por años

0 - 20
21 - 30
31 - 40
41 - 50
51 - 60
61 - 65
66 - 70
71 -99

0,33
0,41
0,54
0,62
0,70
0,75
0,82
1,04

Prima bruta 
mensual en UF

Contigo 
Hospitalización 
70% - Ampliado
70% de cobertura con un monto 
asegurado por persona de UF 500. 
Una vez consumidas las UF 500, el 
porcentaje de cobertura será de hasta 
100% con un monto asegurado de UF 
10.000 hasta los 69 años y UF 5.000 
desde 70 a 99 años. 

Deducible UF 10.

• 

• 

Conoce más aquí

¿Quiénes pueden 
incorporarse al seguro?


